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dc la rcpública.-

Código tlcl Trabajo.-

I,OTA, 08 de Enero de 2016.-

DECRETO N' 0047.-

Vistos:
a) l)ictamen N' 4663, de 06/02/1996. de Contraloria ccneral

b) Anículo 8'. Inciso 3', del DF. L. N' l/19704"

c) Convenios Celebrados con Alumnos en Práctica de

DI.CRETO

cerebrado en*e esta Entidad Editicia v los "'r*;, tiJ";"lit"t ""t;1'":il:rj;rr:'ff1?'r:::til:"$indican' con el fin de rembolsar los gastos que signiliqgcn los traslados dcsrlc sus domicjlios durante la
ida y vuelta en los horarios de lornada y colacirin: ,/ ////
PAULA CRf STTNA MUÑOZ VALDfVENT'| O ,/ R.U.T. / //
JUANA ROSA ALVIAL URRA ./ N.U.T.

scñalado cn ra Cráusula Tercera ¿"t ."ro""t¡uo iÍrtrul.?convenios 
tendrán v¡gencia por el periodo

3.. Ilstos convenios se regirán por la norma cstablecida.
por cl artículo 8". inciso tcrccro del código dcl l rubajo. por lo cuat no da origen a relación laboral. sc
deja expresa constancia quc cl cstudiante no scrá considerado como cmpleado municipal para ningún
efi:cto lcgal- por loque no altera la planta fija clc dicho personal. con vigenc¡a entre el ll.0l.2016at
I 7.03.20 | 6 y el 1 2.01.201 6 al I 8.03.20 I 6. respcctivamentc.

4.- l-os convenios aprobados por esta rcsoluci<in. se
cntcndcrán como parte ¡ntegrantc del p¡esente decfeto en todas sus panes.

5.- l,os estud¡antes cumplirán unajornad¿ de 41.5 horas
scmanales. distr¡buidas, según el punto Quinto dcl Convenio.

2 r5-2 r-03-007-000-000 Alumno en práct,"" 0., f;,l|"*i'Jo",jlH,l',;jlü'A:"'eni. 
scrá imputado al

fecha 08 de Enero de 2016.-

administrat¡\,os que f¡8en los Actos de tos o.*"",r1,,'ulil'o1-li,,tl"1'1""T'oJ.Jl,j" 
los pr*edimicnlos

c) D.F.f-. N" I dc 2006. del Ministerio del lnter¡or-
publicado en Diario Oficial el 26.07.2006. que t'ija tcxb refündido dc la t,e) N. 18.ó95.-

Y. en uso de lo dispuesto en el Artículo N. 12 1 las
Iacultades que me confiere el Articulo 63o. anrbos de la ley N" 18.ó95. orgánica constitucional de
Municipalidades.-
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